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celebración de' la vista de los expedientes 
ekctoraies de ¡os distritos que 
cigmn.—Página 1.042.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a  —  S u b s e c r e ta r b .—  
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í éinpeññrsie taiks piiesitos durante largo tkm - 
¡ po por personas que, attn teniendo aptitu- 
J des estMTiableSj carecen dél mismo c-elo y 
 ̂ práctica que los funcion^ios de la Carre- 

I r a ; que en las Coloñias donde esto stice- 
\ dê  se sienten heridas en su amor propio 

S. M. d  R ey  I>on Alfonso X III (q. D. g.) í Preteridas a las otro,
S. M. U  R e i n a  Doña Victoria Eugenia. I supu^tp que el Gobier-

I no español pnxede deliberadamente al.
J túnstn íir  taíes omisiones ; y  que las per- 
\ senas que desempeñan interinamente los 
¡ Consulados, por su especial y particular 
J aitiiación social^ suelen tener algunos eiie- 
I migos brtre  ios compatriotas de la Culo 
I iiia  ̂ con lo qué surgen inevitables receles,

S. A. ei Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante sa/iU'cL ^ ^

T'-'......  A

MKÍSTE8IO BE ESTADO,

 ̂ ■ EXPOSICIÓN
SEÑ Ó R : Como coiiseGuenciat del mo\d- 

miento.de personal producido eh el Cuerpo 
consular, se hallan vacantes desde hace 
tiempo varios puestos de dicha carrera,'qúé

que dan lugar, o pueden darlo^ a cierta ti
rantez de relaciones^.que forzosamente ha 
de Velejarse en los asuntos oficiales' y se 
agrava si la interinidad es por largo pe^ 
ríodo; que todo ello aconseja que cuan
do vaque un Consulado de segunda clase, 
sea siempre posible nombrar para que lo

debeti ser desempeñados ’por Cónsules de | desempeñe un Vicecónsul, aunque no ha- 
is^egímdá cla-áe; piiesías que'ño han ^podido 
’ser provistos a pesar' deh'apremio con que’ 
especialmente en determinados ca.sas han 
requerido ai Ministerio de Estado, bien los 
Agentes d;ipl<)íná'tico« dé Éspaña en los 
respectivos pakés^ ’b k n  "'las Colonias de 
nuestros com patriotas; porque, careckn* 
do los Vicecónsiiks que figuran en el es
calafón de cuatro años de servidos, du
dábase de si cabía ascenderlos en propie-

ya cumplido los cuatro años de que se ha 
hecho mención; que la razón principal a 
'qoie. obedece ia negativa de los Vicecónsu
les a aceptar tales puestos consiste en que 

'si bien perciben emolumentos de mayor 
importancia^ cotno son ¡os gastos de pre
sentación, no se benefician ni en el au
mento' de -sueldo personal ni tampoco en 
adquirir la categoría de Cónsules de segun*- 
da clase y que como aquellos de sus com-

dad y hubiera sido de ¿xbe'rivo rigor obH- I 'pañeros que aceptan dichos puestos no 
garles 'a d e s e in p e ñ a r ío s  en cotnisión. Para | pueden ascender reaknenie hasta ctimpli- 
tratar, de poner termino a semejante si- I dos jos varias veces repetidos cuatro años 
tuacióii notoriam.'eníe perjudicial a los hi- f de servicios, no les importa a los Vice- 
te re s - e s  nacionales, d  Ministro que suscri- I cónsules perroanecer en sus puestos en 
be Sé dirigió al Consejo de Estado, pre«„| espera de otros mejores; que el criterio 
sentándole la cuestión tal como la rea.lh | seguido 'por el Ministerio de Esdado ha 
dad la planteaba, y la Coínl'&ión perma- | sido deíde hace tiempo ofrecer cada. va-.

J '*    ̂ .M. A w M #■<. y-v A- y“V A.T .r» y». -«  ̂ -4 0% r‘4» f *1 i3i ̂  ri 1 />. ̂nenié de dicho alto Cuerpo, ha emitkio el 
^siguiente dictaínen:

ca.iite por rigurosa antigüedad a los Vi
cecónsules y nombrar en álcense» en co-

del Reglamento de la Carrera consular, 
hay que tener en cuenta que las necesidad ■ 
des del servicio requieren sin duda que 
los Consulados no queden, vacantes por 
tiempo indefinido, ¡>or lo qtie proce<iia- 
elevar en consulta la moción a este Con
sejo  ̂ a fin de obtener la reforma regían- 
mentaría correspondiente, que permita d is - • 
poner de los Cónsules en la forma ex.-» 
presada.

Que la 'Subsecretaría de ese M.lnisteria,. 
estimando también la necesidad indicada, 
estima por orden correlativo en primer 
ténnino que los Consulados de segunda 
vacantes en la actualidad deben ser pro
vistos por rigurosa antigüedad entre Vh 
cecónsuks, tengan o no cuatro años dé 
servicios^ y al ascenso que en esas condi
ciones se les. otorgue no debe dársele ei • 
carácter de coniisión, sino el de nombra^ 
miento definitivo^ fundándose para ello en 
que el artíeúlo 8.*̂  del título .. segundo é
la ley referida condiciona el 7.° que la*
precede y restringe su alcance en lo re
ferente a ascensos por elección, debido a 
que al determinar la forma en que deben 
ser provistas las vacantes de la Carrera- 
consttlar^ distingue perfectamente cuándo 
el ascenso tiene lugar por rigurosa anti
güedad entre los funcionarios activos de •
la ' clase mmediata, y cuándo se verifica
por elección^ señalando únicamente para-» 
este, último la necesidad de contar • 
años .necesarios de antigüedad, diferenck 
que &e explica porque el requisito de Ija 
permanencia en una categoría por deter-' 
minado tiempo constituye principalmente 
una conapisa a la facultad de elección qite- 
la ley concede al Ministro para proveer en 
•determinados cansos las vacantés, evitatid.o • 
que pudiera darse en ia pr'áctica la hipó-- 
tesis seguramente inverosímil, de que un 
funcionario^ por sucesivos ascensos por

La Comisión permanente^ en ciimpli- | mi.sión a aquel que voluntariaauente k  |  elección^ llegase a ¡a más alta caíegoría en:
miéiito de Real orden comunicada por el f acepta; que tal procedim.iento no puede

j dar en todo.s los casos eil resultado que 
I se busca y que por eso p.ri>cederia oble

Mindsterio del digno cargo ck V. E.  ̂ ha | 
examinado la moción que para atender a i

plazo brevísimo, por ejempio en un año;-, 
siendo lógico y natura.! que para la e.lec-> 
ción »e. condicione él ascenso y se reserve 

apremiantes necesidades del servicio de k, | .ner el inedi/a kg-al de que taks' oírecU f aquélla a fancionarios que cuenten coiiv 
Carrera coimilar presenta ¡a Sección de | mieatos pudieran convenirs-e ea, un dere- | determinado.' tlempo de antigüedad, y • en 
Sixbsmretcuría de ese ■ O-epartaímertto, .Se- | di-Q •indiscutibie para efectuar ej .tioinb:ga« I que de aplicar igual criteno al caso de 
coaMgtía. en ésta sustanc'rsylinente que c4' | miento y cubrir las vacante de que. ae ira- j aíxe,nco de qukncs ocupan'en el "es.ctt'kfón 
rucndiiikifvt'o de personal por un lado/y  la J t á ; que procedería también compensar con | de su categoría el prbner número^ sólo in-i-.- 
ojír-oim«t.áncia át que los Victcónsiiks ne- |  algunas ventajas la falta <k interés de fon g duciría a crean situaciones como la qué: 
oc.ütei>. cuatro años de servicios’ pa.r -̂ poder ¡ Víceoón3\ík& en ascender coriso queda di- I mctiva la con^o-íta. Agrega la Subs^ecrfctaé-

cho  ̂ y que és'tas'serían 'completas ri se es- | tía en su infornje que de no coinpa.rti:r.se 
tabhciera que el ascen-go a Cónsul de se-, 
gunda clase seiá efectivo a partir de la 
fecha o.íi que se haga e¡ nombrB.m¡ento 
6Hm¿pre qne se trate de p-uesios -eti Ag-k-

aisteudcr a 'C ónsuks de segunda clase, ha ¡ 
pr-oducklo uiia ■ situación anómala y per-  ̂
yadi'da.1 para ej servicio; que- al ocurrir ¿ 
vsciijLteB en pakes- aTricrícatios asiático-s t 
y alejados considerablemente de f
Kspaúa o que reúnen condiciones pisco f 
g'r:Ma.s para la vida y ofrecerles como as- J 
ceifíío en. comisión a dos VicecóxivS'uks, 1 
iéii é¿»tos rehusarlos pre.firkr.do seguir oh j
dicha caiegoría en espera de Considadas • espacio de d^s años, cuando monos;,
que tengan mas atractívOvS irara él ascenso, 
contando en que cuanfl<.) hayan cumplido 

condkiqneií; le.gale.s, serán roe.fares- !op 
qtJé les toque pcrttpar; que con esto 

se irrogan m̂ iport̂ dntcí̂  |>erjurcío58 >po,r des-:

rica en As.ia y en aS;gfra.. otro piuxto afiá- 
iógo de los que se conaideran inaoepta:hks; 
con, ia kreludibk condición -de que el nom
bra-do habría ele desempeñsir el destino por

■y;
fina’hii'ente^ que si bictr pnra adoptar se- 
■fUieiame norma de conducta .«íé cq>onep en 
G.b>nto modo e¡ a-rticulo 7.®̂ título segunáo 
ée ta Ity vrgcnté ' de. lias tres CameTias dis- 
peml'kíítetí <k ese I>epartan>ento y 17

I eslía-, opinión, cabría examinar ei a^uriu)!- 
’l de la provisión- ne los Consulados en co- 
I irá-Ádn[ y ap<o,yárM.ose on . lo dj.yp-¿M'&to' en.: 
I ¡os artkivktó 4.* cíe las dispos'kiuiies gene- 
J contri,das eu la. ky  de que se ha.
i hecho ^mérito y que se transcribe y a ina«
’i yur •abim.'í.Mirnento en el ,17 <inl .Reglamen

to fíe la Carrera con.sula r/en  el que se e.>n 
tablece ckraxrrente la facultad del Mí-- 
nlsi.ro par-a n<-nnbr2̂ r a los érá-p'l ejidos con-^- 
suiía;re's, eu coa-iiislóa para -deseririjefrar u.u 
destino superior a su calefíorla; en que 
estos noíB:bra,miente s-e litilhut i]nc1ti;í<lf>.s 
■en. el a-lcaace dfel reíerido urtbulo 4.h pues---
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to que este último precepto cxdtiye el ca-. |  amparar y Ja d e s in i^ a c ió n  entre las di- |  to al mismo tiferapo que explique el espíri 
so en qjie los enipíleados desciendan de 'su  I versas categorías de una Carréra cuyas  ̂ tu que la infonna. Examniando el a rtk u  
.categoría, pero no aquel en: que sea ma- |  bases orgáíúcas ella establece.'. En |  lo 8.*" del título segundo de la ley referida
yor p S'iga siendo la misma, siquiera d  
puesto corresponda a un rango superior; 
y en que haioiendo aplicación del precepto 
,al Vicecónsul que sea destinado en comi
sión a Consulado de segunda y que no 
acepte el puesito^ deberá, en consonancia 
con el párrafo segundo de dicho artículo, 
quedar cesante^ colocándosele para vol
ver al servicio en el último puesto del Es
calafón de su clase, Y en este estado el 
asunto, se ^somete por V. E. a informe de 
este Consejo.,
, La Comisión permanente, haciéndose 

cargo d d  problema que en la práctica ha 
venido a producir el movimiento de per- 

■ soiial en determinadas categorías de la 
Carrera consular y la circunstancia de que 
los Vicecónsules necesiten cuatro años de 
servicios para poder ascender a Cónsules 
de isegunda, comprende la necesidad de 
buscar un medio legal que ponga térmi
no a la situación anómala j  a todas luces 

■perjudicial para el buen servicio que en 
la actualidad existe^ y que ha dado motivo 
a  la moción muy justificada de la Subse- 
■creíaria de ese Ministerio.

Claro es que, ateniéndose estíictamenítie 
.a la letra del artículo 7.® dd' titulo segun
do de la ley 0 rgánica de las tres Carre
ras, Diplomática, Consuiar y de Intérpnetes, 
hay que sostener que para ascender a Cón-

efeoto, no se puede desconocer que los ser
vicios están desorganizados, o mejor dicho, 
a^bandonados o rncumpílídos o por lo menos 
atendidos en forma deficiente por perso
nas que no pertenecen a la Carrera o por 
füncionaTios que desempeñan las funcic..: 
nes en comisión y con carácter de interi- I

se desvanece el carácter general y abso
luto, que a primera vista parecía, revtestii 
el artículo precedente, d-ando a la cuestiór 
una interpretación satisfactoria. En efectO' 
d.ii^ho articulo d ice: Las vacantes se pro
veerán: una, por rigurosa antigüedad en
tre los cesantes de la misma categoría;

nidad. Los perjuicios qué se producen con |  otra^ al ascenso por riguras-a antigüedad 
tal estado de cosas a los intereses consu- |  en los activos de la clase írmieidiata; y la 
lares de España son evidentes^ y se ponen |  tercera, por elección en los que sle hallen 
de matiífiesto en la moción de la Subse- |  en el escalafón de la categoría inmediata 
cretaría. Y por último, no cabe duda que p inferior, contando los años de antigüedad ”, 
la Carrera consular queda en realidad |  Es dedr, que este articullo distingue per- 
desarticulada, rota interrumpida durante |  fectamente cuándo el ascenso tiene lugar 
Air período de algunos años^ has^a que los f rigurosa antigüedad, bien e ^ re  cesan-
\^icerónsules van cumpliendo los cuatro |  o funcionariosi activos, y cuándo se
años de servicios que se consideran in^ |  verifica por elección: en -el primer caso 
dispensables. Esto tío acurre en .ninguna exige años de servicio^ en e] otro si, y 
otra carrera del Estado, pues es un prdn- |  com pi^de por ser lógico y natura! que 
oipío general que las .vacantes producidas
en las categorías superiores se provean I 
inmediatamente con funcionarios de las | 
categorías inferiores, corriéndose autoniá- 
ticamente la escala en los Cuerpos que no ' 
lóenen más turno en ei ascenso que la an- ( 
tigüedad o haciéndose uso alternativa- i 
mente de varios turnos en aquellos otros ;; 
Cueíi>os que los tienen establecidos, Y aun ; 
se da. el caso, relativamente frecuente^ de 
<|ue aumentadas las plazas de las catego- '

la  elección se condicáone con ciertas/lim i
taciones que impidan en lo posible los 
excesos o abusos del favor„

En resumen ; la Comisión permanente es 
de dictainen:

I.® Que parece perfectamente legal el 
criterio de que las vacan.tevS que existan 
de Consiilados de segunda clase puedian pro
veerse con Vicecónsules^ tengan éstos o 
no cuatro añosi de servicios, siem pre, que 
la provisión sea por rigurosa antigüedad, 
y en este caso al a^scenso que ep' esas■rías supeidores o mt-enmcdias de una carro 

sdl de segunda dase es requisito indisí,en- |  desate luego por «1 ; «ndkiones. se otorgue no debe dársele d
' * procedimicato que esté mateado, sin exi- |  ^

gir un número de años de servicios: en las ! lide.ito definitivo, y
categorías inferiores y sin m irar si alga- ?
nos de sus individuos obtienen el aseen- i
so más o menos rápidos. El principal, el  ̂ indispensable el requisito de los

.'Sable haber -servido cuatro años, par lo 
menos, de Vicecónsul; es decir, qire según 
este precepto escueto y teiminante. parede 

-que en ningún caso, 17 cualesquiera que 
.sean las necesidades del servicio y las cir
cunstancias de los cargos que haya que 

.proveer puede prescindirse de la exigen
cia de d k h a  condición; pero aparte de 
qute en las leyes importa y vale más sieui- 
-pre su sentido y espíritu que lia forma ma
terial de su redacción es un principio ge- 

.meral de interpretación legal que. cuando 
el sentido literal de un pi^ecepto conduce 

-al absriiúo, debe suponerse que el legisila- 
’dor no se ha propuesto tal resultado y es 
necesario investigar entonces cuál ha sido 
su verdad^era intención, empleando él ra
ciocinio^ y buscando el sentido y alcance 
de un determinado precepto en su reilación 
natural con los demás que integran la leŷ  
pues todos juntas y en armonía responden 
a un plan y deben ir encaminados a la 
misma finalidad.

Si se entendiera de un mod'O absoluto 
que la k y  que nos ocupa ha querido que 
fn  ningún caso se provean en propiedad 
Jas plazas de Cónsules de segunda, sino con 
Vicecónsiíles que lleven en esta categoría 
cuatro años de servicios, habría que de
ducir que ha querido imponer una condi
ción que trae como consiecuencia la des
organización ^el servicio que trataba de 
organizar, el perjuicio de intereses impor-

único fin a que .se atiene, es la necesidad o 
!la conveniencia-del servicio. .■

Pero en es te . cas o de ¡los Vicecónsules  ̂
.se da un absurdo todavía mayor; parece í 
que al condicionar su ascenso^ exigiendo I 
que lleven cuatro años de deslempeño de | 
funclon-es de dicha categoría^ no puede i 
haber otra razón más poderosa que la de J 
■que adquieran mayores conocimientos, una 
más sólida experiencia por la práctica ■' 
prolongada d e ’ los Viceconsulados para i 
poder ser nombrados en propiedad Cónsu- 
k s  de segunda clase, y -sin embargo, a ■; 
esos mismos Vicecónsules, aunque lleven 1 

poco tiempo de servkios^ se Ies con- ' 
sídera aptos y preparados para ejercer las : 
funciiones de Cónsules en Gomisién y . con ;

años de servicio. ”
Nada necesita agregarse aí razonado 

parecer que transcrito queda, y, /en su 
idrtud^ de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros^ el que suscribe tiene la honra de 

^someter a ía firma de V. ‘M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Junio de 1919.

SEÑOR:
A, L. R- F. de V. M., 

Manuel González Hontoria 
y Fernández Iadreda«

REAL DECRETO

’ A propuCvSta del Alinisterio de Estado, 
de acu/erdo con el dictamen de la Comisión 

carácter interino^ es decir, en una sitúa- / pennanente dei Consejo de Estado y con 
d ó n  más desfavorable, porqwe quita auto- i Consejo de Ministros, 
ridad y prestigio al funcionario--y porque . v«ngo cti decretar lo siguiente;
le priva del estímulo del interés y del celo .Artículo únrxo. Cuando no haya Vice-
qiie inspiran las {unciones de un cargó ; ^¿nsules. con- cuatro o más años de ser'vt» 
cuando se desempeña en propiedad y  por |  Consulados de segunda dase  va-
un tiempo inaefinido. cantes se prowerán ascendiendo en pro...

A! tratar de aplicar la Jeŷ  no es lícito piedad por rigurosa antigüedad a los Vi- 
atribuir a] legislador taii absurdos propó- ' oecónsiiles aunque no tengan 010110 tiempo 
sitos, y es forzoso dar a sus palabras una die servicios. Sólo cuando se trate del tur-n 
interpretación más racional buscando una no de elección &e considerará indispensa-

■tantísimos; /.del'''Estado que se proponía «oludón que no es-té ^  pilgna em  el. tex« Ijle el reqtftisito de |os años de,, servkio.<^



I.^O  ^

que señitía el articulo 7-*̂ titulo segiiti- 
do de la ley Orgánica de las carreras Di
plomática, Consular y de Intérpretes.

Dado en Palacio a veintitrés de Jimio 
de mil novecientos' diez y nueve.
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ALFONSO
K1 Ministro de jR^tado, 

Manuel González Hontoria 
y Fernández Ladreda,

REAL DECRETO 
A tenor de lo consignado en los párrafos 

segundo y tercero del articulo único de la 
ley de I.® de Enero de 1911, y en ej párra
fo segundo del articu lj 2.® de Mi Decreto 
de 28 d e . Octubre de 1912̂

Vengo en declarar excedente a D. Lu- | tn  la causa mencionada.

a- que ftté condenado ,por la Audiencia 
de Zamora, en causa por delito de -mñ- 
delidad en la custodia de documentos: 

(Considerando que el penado se en
cuentra con la salud muy quebrantada; 
que tiene ya reparado el daík) que causó, 
y 3U intachable conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado -por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado | 
por la Comisión permanente del Consejo | 
de Estado, y conformándose con el pare- | 
cer de Mi Consejo de Ministros,- |

Vengo en conmutar por igual tiemp<j I 
de destierro el resto de la pena que fal- í 
ta cumplir a Gregorio Mañanes Vega,

Dado en Palacio a veikiticinco de J«-
nk) de igig.

ALFONSO
>31 .MIíáistFO de M Giserra, •

Luíq de Santiago,

ciano López Ferrer, Cónsul de primera 
ciaste en la Sección de M arniecos del Mi
nisterio de Estado^ por haber sido elegido 
Diiputado a Cortes.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mÜ noviecientos diez y nueve.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos diez y nuei^e.

ALFONSO
,EI Ministro de Gracia y J-asticxa, 

José Bahamonde.

ALFONSO

I En consideración a ‘lo solicitado por los
I Generales de b^dgada, en situación de
I primera reserva, D. Emilio Fernández

Padin y D. Saivador Millán de Jesús., y 
de conformidad con lo propuesto por la.
Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz de 
ía referida Orden con la antigüedad*^'dd 

I dia veinticuatro de Noviembre de ^mií 
I novecientos diez y ocho y treinta de Ene- 
I ro del corriente año, fechas en que, res- 
I pectivamente, cumplieron las condiciones 
I reglamentarias.
i Dado en Palacio a veinticinco de Ju -
I nio de 1919,
I ALFONSO
V Ei Misisstro de la Guersa,

I Lilis de Santiago.

;Sli Ministro de Estado, 
Manuel González Hontoria 

y  Fernández Ladreda,

1I1SMI9 BE mm Y JÜSTIOA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo 

de instancia elevada por Gertrudis Pastor 
Ruiz, en súplica de que se la  indultie de 
la pena de tres años, seis meses y veintiún 
dÍ3.s de prisión correccional, a que fue con
donada por la Audiencia de Logroño, en 
causa por delito de hurto; I

Considerando que los perjudicados por i 
el delito han otorgado su perdón en tér- | 
mmos' de amplia indailgencia, y la buena I 
conducta que ’ observa: I

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que | 
reguló el ejercicio de. la gracia de indultos | 

De acuerdo con lo informado por la | 
Sala sentenciadora y con lo consultado | 
oor la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y coníormándo'me con el pa-

.En consideración a lo .solicitado por los.
Visto el expediente instruido con moti- |

YO de instancia- elevada por el Director de ,|
la Prisión central de San Miguel de los j Coroneles D. Francisco Diaz-Guijarro y 
Reyes, cumpliendo acuerdo de la Junta i Espinosa y D. Juan Duran Morillo, de In- 
de disciplina, en súplica de que se induL | fanterifi, y D. Antonio Lasso de la Vega 
te a Bernabé Jiménez Castillo de la pe- | y Zayas, de Caballería, los cuales reúnen 
na de diez y siete tmos, cuatro meses y | las cotidiciones exigidas por la ley de vein- 
un día de reclusión, a que fué condena- | tinueve de Junio del año próximo pasa
do por la Audiencia de Guadalajara en | para optar a los beneficios consignados
causa por delito de homicidio: I en la base octava de su Anejo número

Considerando el tiempo de condena que | uno,
lleva extinguido y su inmejorable conduc» I Vengo en concederles el empleo de Ge-
ta en los sucesos ocurridos en el pena’á | neral de brigada, en situación de primera
en los meses de Enero y Febrero últimos: | reserva, con la antigüedad de cinco, siete

Vista* la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo infornmdo por ía 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro e! 
resto de la pena que falta por cumplir 
a Bernabé Jiménez Castillo, y que k  fué 

I impuesta en la causa mencionada*.
Dado en Pa.l;acio a veintffcrés do Junio 

y nx*eve.

y veintiuno del corriente mes, fechas en 
que, respectivamente, cumplieron dichas 
condiciones.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju 
nio de 1919.

ALFQNSO
MÍ25Ísí.r© de la Giterríi,

t e i s  de Gaiitiago.

recer de Mi Consejo de Ministros, ü  ̂ ,, . ft de mn novecientos aie;
Vengo en reDajar la tercera parte de |

la i>ena impuesta a Gertrudis Pastor , Ruiz |
en la causa mencionada. ¡

Dado en Palacio a veintitrés de Jimio 5
de mil novecientos diez y nueve, |

'ALFONSO
El Mlni-íjlro de Gracia y Jtwticia,

José BaJiaKicnde.

ALFON.SO
El Ministro de Gracia y  Justicxa.

José Bahamonde.

Visto el expedliente instruido con moti- 
yo de instancia elevada por Gregorio Ma
ñanes Vega*, en súplica de que se k  in
dulte de la pena de tres años, cuatro me- 

y ocho días .de presidk^ correcdonab

illSimiB BE II GBEEM

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armad?, en situación de reserva, 
D. Ramón Estrada y Catoira cese en el 
cargo de G3nsejero del Consejo Supre- | 
mo de Guerra y Marina. ^

I En consideración a lo solicitado por eî  
•I Coronel de Ingenieros D. Mariano Rubio-
f B^elivé, el cital reúne k «  coiDcHciones exí»II gidas por la* ley de veintinueve de Junio- 
I del año próximo pasado, para optar a los 
I beneficios consignados en la base octava 
I de su Anejo número uno,
I Vengo en concederle el emnleo de Ge- 
I neral de brigada, en situación de primera. 
I reserva, con la antigüedad de once de 
I Gctubre del citado año, fecha en que 
I cumplió dichas condiciones.
I Diado en Palacio a veinticinco dé Ju- 

iik) de 1919,
ALFONSO

5̂ 1 MlBktr<í d t  la
Lisia, de SstBtlíiíg©. ' .
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JEn cx>n&ideraciójrt a las circunstancias 

que cpncurren en el Ccironel de Infantería, 
retirado, D. Manuel Castaños Montijano, 
y  en atención a los distinguidos servi
cios que ha prestado durante su carrera 
militar.

Vengo en concederk, a propuesta det | 
Ministro de la Guerra, la Gran^ Cruz de la 
Orden del .Mérito Militar,, designada paj*a 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a veinticinco dfe Ju
nio de 1919.

ALFONSO
I'it Ministro de Guerríi,

Lms Sajatiag'O. I

articulo tercero de la ley de veintirxueve de 
Diciembre de mil noyet:ientos diez, '

Vengo en fijar en 737.802,99 pesetas el 
capital que ha de servir de baŝ e a la liquir 
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución minima', en el ejercicio de 
1919, a la Sociedad extranjera La Oxhídri
ca Española, con arreglo a la tarifa 3.*" de 
la contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil aiovecientos diez y nueve.

\z contribución sobre utilidades de la rique
za mobíHarííi,

Da.'do en Palacio a veinticuatro de Junio
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
2̂1 Minia tro de Hacienda,

Jtiaa de la Cierva y  Peñaliel,

ALFONSO
Mmiatro de Had.enda, 

d€ la Cierva y P^ñsñei

En consderación a las circunstancias que j 
concurren en el Coronel de Artillería, re- ¡ 
tirado, D. Francisco Límás Breva, y en J 
atención » los distinguidos servicios que 1 
ha prestado durante str carrera militar, J 

Vengo en concederle, a propuesta del ' 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de | 
la Orden del Mérito Militar, designada  ̂
para premiar servicios - especiales.

Diado en Palacio a veinticinco de Ju 
nio de 1919.

ALFONSO
M iuístr©  de ía Gvterm,

Luis de S.^ntkgo.

¿A propuesta del Ministro de Hacienda, |
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, |
y en cumplimiento de lo que preceptúa el |
articulo tercero de la ley de veintinueve de |
DicieiTibre de mil novecientos diez, '$

IVengo en fijar en íiS.889.197,38 pesetas el i 
capital que ha de .servir de base a la liqiti- I 
dación de cuota que corresponde exigir |  

contribución minirns', en el ejercicio de I 
1915, a la ^sociedad canadiense Riegos y |  
Fuerza del Ehro, con aimeglo. a la tarifa 3.'̂  
de la contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Da-do en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

-4,, propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa di 
articxil'o tercero de la ley de-veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos diez,

Vengo en fijar en 118.651,69 peseras d  
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima-, en el eiercicio de 
1919, a la Sociedad inglesa The French 
Asplialte Company Limited, con arreglo a 
la tarifa 2^ de la contribución sobre utüL 
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
ii:! Ministro de Hacienda,

Jnan de la Cierva y Peñañei

Vi-sta la propuesta libertad condido"' 
nal, formulada por el Gvmandante gene
ra-i de Melilla, a favor del corrigendo en 
la Penitenciaría militar de Malión, Emi
lio Láinez Paredero, soldado d-eil Regi
miento Infantería de San Fernando, nú
mero once, que ha cumplido Ía*s tres cuar
tas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo quin
to de la ley de veintiocho de Diciembre 
de mil novecientos, diez y seis, dictada 
para la aplicación en el fuero de Guerra 
de <la de veintitrés de JuHo de mil nove
cientos catorce, de acuerdo con k> infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al expresado corn- 
,lleudo Ennliio Láinez Paredero la libertad 
condicional.

L^do en Palacio a veinticiiico dé Ju 
nio de 1919.

■ ALFONSO
íVj la OuerT»,

Xr-ui® d® SantLago,

ALFONSO
El Mini-stro de Hacienda,

la Cterva y PeñateL

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo tercero de la ley de veintinue\^e de |  
Diciembre de mil novecientos diez, |

Vengo en fijar en 886.350,25 pesetas el |  
capital que ha de servir de basfe a la liquL |  
dación de cuota que corresponde exigir |  
por contribución mínima-, en el ejercicio de | 
1916, a la Sociedad alernana Korting, con |  
arreglo a la tarifa 3.̂  de ls¡ contribución |  
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria. |  

D<ado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de iT5.il novecientos diez, y niun/e.

 ̂ ' ALFONSO
Et Ministro da K*,cL.tjda,

Jii45:!3. de la Cierra y PeSañeL

A propuesta del Minísti’o de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa eí 
artículo tercero de la ley de veintinueve de 
Diciembre de mil novecientas diez,

Vengo en fijá-r en 600.147,57 pesetas eí 
capital que ha de servir de .base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima, en el ejercicio de 
1917, a la Sociedad alernan.a Korting, con 
arreglo a la tarifa 3.  ̂ de la contribución 
sobre utilidades de c riqueza mobiliaria.

Da-do en Palacio veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de IlAcicnda,

]u m  de la Cierva y Peñafiei
 ----

i l I S M I O  BE LA GÜERA

ilMSTERICI DE llá C i»

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha :ienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cu cumpíímiento de lo qw  preceptúa el |

A propuesta dei Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo ds Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo tercííro de la ley de veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos diez,

Vengo en fijar en 2.424.034,80 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de ciaota que corresponde exigir 
por contribución mínima-, en el ejercicio de 
I9i9,,a- la Sociedad belga Société Lainiére 
Baroelonaise, con arreglo a la tarifa 3.* de

RLAL ORDEN

Excmo. S r .: Vista la instancia qué V. F . 
curse a esfe Ministerio, pu’omovida XK>r doa 
Raimmido Inclusla Lanz, vecino de Lerín, 
provincia de Navarr ., en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 500 que 
ingresó como primer plazo para la reduc
ción del tiempo dol servicio en filas de su 
hijo, el soldado del regimiento de Infa-nte- 
ría xAmérica, número 14, Leoncio Inclusta 
Igiiereta, por tener concedidos los benefi
cios dei artículo 271 de la vigente ley de. 
Reclutamiento,

S. ,M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis-- 
poner que de las 500 pesetas depositadas en 
la- Delegación de Hacienda de la prtívmcia 
de Navarra .?e de-^nielvan 250, corre&pon-
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dientes a la ca«rta de pago número 168, ex
pedida en 9 de Febrero de .1914, <iuedando 
satisfecho con las 250 restantes el total de 
la cuota militar que señala el artículo 2Ó7 
de la referida ley, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada .en forma 
legal, segim dispone el articulo 470 del Re
glamento dictado para. la ejecución de la lev 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para sti 
conockniento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 1919.

S.ANTIAGO

Señor Capitán general de la Región.

ilNlSTERiO DE U  GOBQiNAaOH

REA.L ORDEN
limo. S r .: La transformación que ha de 

operarse en el régimen de distribución de 
correspondencia a domilicio, por la aplica
ción del R.'eal decreto de iS del pasado mes 
de Marzo, exige, por pa-rte de la Adminis- 
íración y por cuantas entidades y corpora
ciones han d-e prestarla .su concurso, perío
dos de preparación, indispensables, sobre 
todo en las grandes poblaciones, si el éxito 
ha , de acompañar a tan'importa-nte reforma.

A tal ñn se encamina ía Real orden de 
12 de Abril' ultimo prorrogando la e tec tm - 
dad de aquella sobei”ana disposición, y al 
subsistir las causas que la inspiraron, aftas 
consideraciones de prudencia aconsejan un 
nuevo aplazamiento hasta que, contando 
con los elementos necesarios, permita ase- 
gtirar en el decretado cambio de sistema la 
normalización en los servicios .a que afecta; 
en su consecuencia,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido .a bien 
disponer que el reparto de la correspon
dencia a. domicilio se siga verificando lo 
mismo que en la actualidad, quedando tem
poralmente en suspense el mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 1:3 de,Junio de 1919.

^  G O IC O B C H E A

MINISTERIO DE INSTRÜCCION
PUSUCA ¥ BELLAS ARTES

aunque sólo s-ea para el actual ejercicio y 
hasfta tanto que en vista de la ky de P re
supuestos pueda adoptarse otra definitiva, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que en el actual año los In.specto- 
res de la categoría de 7.<ooo pesetas perciban- 
por material 225 pesetas; los de 6.000, 1755 
los de S.ooo, 150, y los de 4.000 y 3..500, 
100 pqsetas.

De Real orden lo digo a V, S. para su 
conocimiento y demás efectos, D os guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de Jii- 
nio de 1919,

SILÍÓ

Señor Ordenador de Pagos p>or Obligacio
nes de este Ministerio.

Ü K W  i i Él mmm

  REAL ORDEN ■ ■

Vista ia comunicación de V. S,, relativa 
a la aplicación de la cantidad consignada 
en presupuestos para material de los Ins
pectores de Prim era enseñanza, y teniendo 

cuenta quie la nueva distribución del 
Cuerpo en categorías hace imposible aplicar, 
las cantidades determinadas por el Real 
decreto de 27 de Mayo de 1910 en su ar- 
tkulo 38, k) que obliga a haoer uria nueva,

DE IllENTO

R.EAL ORDEN
limo. S r .: Â l publicarse en las Gacetas 

de 6 y 13 -del corriente los Reales decretos 
por los que se crea en Sevilla y Jerez, res
pectivamente, las Juntas sociales de riegos, | 
se omitió consignar en el apartado c) del |
articulo 4.*' al representante de la Junta de |

iColonización y repobladcin intenor, de que | 
hace ,mención en la prirn-era de aquellas |  

soberanas disposiciones, aplicable a l a . se- ¿ 
gunda. S

En su consecuencia, |
S. M. el R}$y (q. D.'g.) ha tenido a bien | 

disponer se siibsane aquella omiríón, im | 
cluyendo' 'en el apartado c) del articulo 4.® | 
de ambos Reales decretos al representante | 
de la Junta de Colo'iiizacién y repoblación |  
interior. |

De Real orden lo comunko a V, I. para | 
SI1 conocimienta y efectos. Dios gua,rde a 
V. I. mucho.s años, Madrid^ 24 de Junio 
■de 1919

OfASORIO

s,y .B aE ee iim ü m
De confor.mi dad con lo propuesto por -lia 

Junta para ampliación de estudios, e in
vestigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D;. g.) ha tenido a bien 
conceder la consideración de pensionado, 
sfn retribución algusia a D. Blas Ramos 
Sobrino, Catedrático numerario de la Fa-t 
cuitad de Ekrecho de la Universidad de 
Valencia, por un ano, para continuar sus 
estudios' de Filosofía política y jurídica 
en los Estados Unidos.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. mu^ 
chos años. Madrid 23 de Junio de 1919.— 
E l , Subsecretario, Martínez Ruiz.
Señor Orde-nador de Pagoa por obligacio

nes de leste Ministerío.,

Señor Director general de Obras Públicas., f Prinjera enseñanza de M adrid

DmECCíosa g e m e m ». d e  p r í »;hra  
ETiíSESaWZ.»

Vis-to el 'exi>edíen/ce pro-movido por doña 
Franci.sca I.^gaz García, M aestra de la 
Escuela Nacional de Sevilla la Nueva, eri:. 
e-sta provincia-,  ̂ soli-citamdo por derecho -de 
consorte una de- ías; vacantes que ocurran 
en Madri-d:
> Teniendo en cucn'ta que lo que solícita 
la señora Legaz y la propuesta del Jefe- 
de la Sección ■aidmin.istrativa de Primera 
enseñanza de, esta provincia co!ntn?.ria-.n lo 
establecido en el aTticulo 100 del Estatu
to, rec-ordífcdo en el primer consá de raudo 
ide la orden de 24 de Abril último, Boletín 
Oficial núm-ero 36, que' no permite recono-> 
cer derecho para vacaiTte futura,

E sta Dirección general ha iv S'uelto des- 
csitiniar lo solicitado, debiendo atenerse la 
interes’afda y el Jefe de la Sección provin- 
■c-ial de Prím-era enseña'nza de esta Corte 
a las disposiciones que arriba se -citan y 
al artículo 98 del proxíio Estatuto..

Lo digo a V. S. p'ara su conocimiento 
y demás efectos. Dios guard-e a V. S. mu- 
dios años. Madrid, 11 de Junio de 1919.— 
E! Director general, Zabala.
Señor Jefe d-e la "Sección admiiitístrativa,

immm/BB a c t ,4S f i w t e s t i s a s  I

El Tribimaíl de actas protestadas ha 
acordado señalar el domingo 29 del actual, 
a las nueve de. la mañana para la vista de 
los expedientes electorales de los distritos 
siguientes:  ̂ ■

SANTANDER 
SANTA MARIA DE NIEVA 

SUECA 
ZAMORA 

M OTILLA DEL PALANCAR 
CARRIÓN DE LOS CONDES 

FONSAGRADA

Lo que sie hace público pata conocimien
to de los candidatos.

Madrid, 25 de Junio de 1919.—El Secre
tario de Gobierno. Santiago d'eil Valle,

En virtud de lo dispue.síto en el artículo 
.44 del Real decreto de 30 de Agosto de
19^4, ,  ̂ ^

Esta DiTección generail ha acordado:
1.® Anunciar en concurso previo de 

trai.slado, por término de veinte días natu
rales a contar desde la publicación de es
ta orden en la G aceta, la plaza de P ro 
fesora numeraria de Pedagogía, su ^his- 
toria^ Rudimentos de Derecho y Legisla' 
ción * escoilar de la Escuela Normal de 
Maestras de Málaga.

2.® Sólo podrán aspirar a dicha plaza 
Xíor el presente concurso las Profesoras 
numerarias^ de E-scuelas Normales que po
sean el título profesional correspondiente.

3.® -El orden de" preferencia será el se
ñalado en el artícujla 45 del citado Real 
decreto.

4°  La.s áspira-ntes deberán elevar sus 
7.n.síí;ancias a esta Dirección general den
tro del plazo indicado, acompañadas de 
.sus hojas de servicios.

Lo que* comunico a .V. S. nara su co^ 
nocimiento y demás efectO'S. 'Dios guarde 
a Vo S.  ̂mudbo ŝ- años. Madrid, 18 de
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iiio de 1919.—íEjI Di-rector general, Za- 
balia.
Señor Rector de la Uniw'ersidad de Gra

nada.

tñ U E c m o n  m .  b e l l a s
á w r m

I una dd ellas redibo' en que se expresan 
I títulloi, lema y x>rimer reng-íón.
I  No- admitiirá tra^bajo  ̂ aílguno ai> que acom- 
I pañe oficio, carta o ¡papel de cualquier 
I clase por d'onde pueda averiguarse ql nom- 
I bre d'e'l autor.

El que remíta su obra por el correo de- 
 ̂ signará, sin nombrarse, la persona a quien 

En cUittiplimieiifto de lo dispuesto en el | se baya de dar el recibo, 
artículo 14 del Reglamento' d e '8 de Abril | Si antes de haberse dictado fallo acerca 
de 1910, esta Dirección General hace pú- | de las producciones preseríitadas a este cer^ 
blíico lo sigtniente: . . I tamen quisiera, alguno de ios opositores

1.'' Que el Tribunail de oposiciones' a | ‘ retirar la suya, logrará que se le devuelva 
la plaaa de Profesor de • violoncello, va- | exhibien'do didio -recibo y acreditando, a 
cante en, el Real Goniservatorio de Música | sati'sifacción del Secretario, ser autor d)e la
y Declamación, fué H om b ra d o  por Real 
o r d e n  de ro de Marzo último y publicado 
en la G a c e t a  del día 24  del mismo mes.

que reclame o persona autorizada para 
pedirlla.

Adjudicado el premiq, se abrirn el pliego
2.° Que dentro del plazo señalado en la | correspondíiente y -se leerá el nombre deí

convocatoria han • presenltado sus solicitu
des y reúnen las condicionies legales los 
aspirantes que a continuación se expresan, 
los cuatíes quedan admitidos a la oposi
ción:

1 D. Juan Antonio Ruiz Gasaux. ■
2 D. Gaspar Gassadó y Moreu.
3 D. Ricarda Pichot y Girones.
4 D. Domingo Taltavull Pascual.
5 D. B-ernardino Gálvez Bellido.
3.® Que dúrante los diez díass siguiétiNi 

tes al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta d:k Madrid se podrán formu
lar las redlamaciones a que se refiere el 
artículo 15 del expresado Reglamento.

Madrid, 18 de Junio de 1919.— Êl Di
rector general, M. Benlliure.

autor.
Los anaouiscritos de todias las obras pre^ 

sentadas a este certamen quedarán ten' el 
archivo de la Gorporación, y ilios pliegos 
correspondientes a  las que no obtengan re- 
compensa- se quemarán cernadO's.

Los ¡individuos de número de esta Aca
demia no concurrirán a este certamen.

iMíidirid, 20 de Junio de 1919.—El Secre
tario, E. Coitairelo.

dcl presupuesto de obligaciones de este 
Aimisterio, redactada por el Servicio Cen
tral H.i'diráuHco para atender al desaimollo 
de las obras hidráulica.^ durante el actual 
mes de JuniO',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a- bien 
aiprobair la 'mencióna,d-a diistribución, y díi-s* 
po'iier se m-ande expedir 'desde luego lOS’ 
librampeintos -de tas cantidades conisiignadaís 
a -cada uno de los iservccics 'expresados en 
ella.

De Real orden comunicada por el señor 
Aíiniistro lo digo a V. S. para su conoci-* 
mj.ento y efectos, con remisión de nn ejem
plar de la distribución. Diiois guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Junio 
de J91Q.— ^̂Ei] Director general, L. .S. 
Cuervo.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Mm-isterio.

Distnbiídón para el mes de lim lo del cré~ 
dito del capíiiilo 23., articulo 1.°̂  cóneep^ 
to 1.°, del presupuesto de obUgaciones de 
este Ministerio,, correspondiente a Obras 
hidráulicas.

Pesetas.

i£  nmmu
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS

PERSONA!, y  ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección general ha resuelto que 
D. .EnairiíGiS'Co Iribarren Jiménez, Ingeniero 
-subailterno idiel Cuerpo de GaminoiS', destL 
na-db a la Jefatura de Obras públicas de 
Gastellón por orden de 2 del actuail, pase 
a prestar sos ^servicios ai Con.se(jo de Obras 
públicais.

Lo digo a V. S. para ^su co n o C 'im ien íto  y 
demás efectois. Dios giuarde a V. S. mu
chos año'S. Madrid, 23 de Junio de 19^9’— 
El Director goneral, L. S. Cuervo.
Señor Ordienador de .pagos por dbligacio- 

nes da este Aíinisterio.

REAL ACADEMIA CBPAAOLA

En cuimplimiento de uno de sus más 
gratos debieres:, abre esta Gorporaioión .tm< 
certamen/ literario:, cuyo aísunto', premio y 
condici'ones sierán los siguientes :

ASUKTO

Vocabulario de las Obras de D. Juan 
Manuel.

PREMIO

Medalla de oro, 5,000 peseitias y 500 
ejemplares de lia edición que a susi expen
sas hará la Academia de la oibra premiada.

ACCESIT

Dcps mil qumientas pesetas y 250 ejem
plares de la obra que merezca esta recom
pensa, y que igutalmente se imprim'irá a 
costa de la Corpofraciónw

CONDICIONES

El m énto relativo de lais ofc'nas que se 
presenten a este certannen ¡no les dará de- 
redlio al  ̂remlo ni al accésit; para alcañ-  ̂
ziatrlo'S lian de tener por su fo'ndo y por su 
forma valor que de semejante distinción 
las haga dignas, en concepto die la Acá- 
diernia.

Los autores de lais obra-s. premiiadiais se
rán  propietarios d.e ellas; pero la Acade-’ 
mía vvdrá inr ;>rimir]a)S en ool.eooión, según 
lio determinado 'cn el artículo 13 dle su Re- 
glaiiientoi, que dice a s í:

“Respecto de las obras quie 'Obtengan 
premio en concursoiS', loi Academia se re- 
siet '/a el derecho de pubboar «n coilecc¿ó<h 
las que ear convemente. ”

La-s obras que aspiren al prem o de este 
certe;; icn -se ' oibvrán. m  la Secretaría de 
esta Ccu'p. ireci'ón hasta la'S doce d!e ¡la no-̂  
che,'dóli dhn. vo de Junio de 1021.

Gada manuiscrito llevará un lema, y se 
entiVgvrá yir'h ua pliego cerrado y sellado 
íuie conucrva 'la iirmia de:' autor y notcia
tíe m  res-.d^-ida, y ea cuyo . servicio central h id rá u lico
el lomci V el primer renglón de la obra. -u

La Secretaría admitirá las OTc ae lie en Examanada^ Ja  ̂diaitrtbucion del c r e d o
tregüen con tañes requisitos, y dará de ciada del caflpltiailia 23, »rticmo i.

27.3S3

20.000
20.000

Esta Dirección general ha resuelto que 
el Ingeniero suíbalterno del Cuerpo de Ca
minos D. Francisco Beiiavides Páez, afecto 
a] Gv>nsejo de Obras ipúbl'i'ca'S, pase a con
tinuar pirestamdo sus 'Servicios a la ^Jefa
tura de :1a División hidráulica -dd  ̂Tajo.

Lo digo a V. S. para '?u conacimieniííO' y 
demási efectos. Dios guarde a  V. S. mu
chos año'S. 'Madrid, 23 de Junio de 1919.— 
El Director general, L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de pagos -por oibligaci'O- 

res de este Ministerio.

División del Ebro.
Pantano de La Peña....... 83.350

— die Sta. María de Belsué. 48.100
— de Gallipuen .................... 44.200

Defensa de la  huerta baja /de
Gallluir.................................................  10.469

División del Pirineo oriental.
Desvío de los cauces die Mataró...

División del Segura,
Eneauzamiento del Minateda..........
Arterias principales de Murcia......

División del Sur de España,
Pantano del Agujero...... ............... 42.000
Eneauzamiento del Ouada'limedina. 20.000

División del Guadalquivir,
Defensa de Sevilla:

Trozos 3.0 y 4.°.................................  17.000
Desviación del Guadaira..................  20.000

División del Guadiana.
Pantano Gasiset.—Vivienda, alma

cén y acoesoriois diel 'embaíse......
Panltaino de GornalVo ............. .

8.000
3.880

Esta Dirección general ha resuelto 'que 
el Ingeniero suibalterno del Cuerpo de In
genieros de Cam'inos D. José María Zabala 
Eclianove, afecto a la Jefatura de] Canal 
de Aragón y Cataluña, píase a continuar 
prestando sus s.ervicio'S a !a de Obras p ú 
blicas de la provincia de Soria.

Lo digo a V. S. pam su conocimien'tO' y 
demiási efectois. D'tos guarde a  V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Junio de 1919*— 
El Director general, L. S. Cuervo.
Señor Ortknador de pagos por oÍDligacio- 

nes de este Ministerio.

conoeipto iJ.

División del Tajo.
(Real acequia del Jairama:

Revestimíi-entos^ desviaciones y de-
fensais .......................................................  10.000

Rehabilitación dei trozo 2.°..............  10000
'Gacc'ra de Serranos.......................... 10,000
Pantano dal Vado.............................  31*500

División del Duero.
Canal de Alfonso X III ....................  35-00-
Encaiuzam/iento del Uc-eza entre jia 

•carretera de Samíander y eq Ca
nal de Castilla  ...................... 20.861

Encaitrzamiento do] no  Moro   *10.100
— 'dbl Bein!e,sga   7 594
— del Esgiieva en Cas-

trillo de 'Don 
J uan ..............  13-615

División del Miño,
Enoauzamiento del Gob;:‘'jas...,......  37000

Servicio Central Hidráulico.
'Defensa del -puente de la Aleaba... 25 .000  
Encaiizamiíento d e ¿ Gnadai f-eo 

(Puente) ............................... ........ . 24 218

Importe total del crédito  ór>72̂ 79



S.044 2̂ 5 Junio 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 177
Aprobadla por Reaií o;rd>en de 21 de Ju- 

ísiio ée  1919.—El Director gen-eraíl, L, Sán- 
dbez Cuervo,

Vista ei acta notarial y las proposicio
nes presentadas al concurso celicbrado en 
Zaragoza el 10 de Mayó último ante la 
Jimta de o b ra s 'del pantano de Moneva, 
para el suministro de i.ooo toneladas de 
cemento artificial:

Vistos los informes de V. S. y deí In
geniero Director de las obras, con el cual 
se manifiesta conforme la Junta:

Resultando qtie al concurso, que fue au
torizado ¡por iReal orden de 22 de Marzo 
del presente año, se han presentado las 
siguientes proposiciones:

1.® Compañía general de asfaltos y 
portland Asland, de Barcelona, que ofrece 
d  cemento al precio de 115 pesetas la to- 
íielada, fijando a cada saco-envase no de
vuelto el precio de 1,50 pesetas.

2.® Fradera y Butsems, de Barcelona, 
que ofrece el cemento a 138 pesetas, y 
pide el reintegro de una peseta por cada 
saco no devuelta

3.® 'Sociedad Aragonesa de portknd ar
tificial, de Zaragoza, que cotiza el cemen
to a 105 pesetas, y fija el precio de cada 
meo no devtítlto en 1,50 pesetas.

4.® Rezóla y Gompañía, de San Se.ba5-

tián, que ofrece las mismas condiciones 
de precio pata el cemento y los sacos ^ue 
la primera proposición reseñada; pero que 
expresa que no se puede comprometer a 
[os plazos del suministro más que en el 
caso de que pueda contarse con material 
de ferrocarril para el transporte.

Resultando que el' Ingeniero Director, 
después de reseñar los ensayos verifica
dos con el cemento de la Sociedad A ra
gonesa, única que no ha presentado certi
ficados de análisis, propone que se resuel
va el concurso tomando parte de cemen
to Asland, I^nd fo rt ú otro de análoga ca
lidad, y otra parte dei que ofrece dicha 
Sociedad, que se reservará para relleno, 
palique lo considera de inferiores condi
ciones a aquéllos:

Resuitando que V. S. informa que la 
.adjudicación se haga a la Compañía gene
ral de asfakos y portland' Asland :

Considerando que no debe admitirse, ni 
para rellenos, el cemento de la Sociedad 
Aragonesa, puesto que de los ensayos ve
rificados resulta que no cumple todas la*s 
condiciones exigidas en el pliego oficial 
vigente:

Considerando que no debe aceptarse la 
oferta de la Sociedad Pradera y Butsems, 
porque resulta más cara que las hechas 
por la 'Compañía Ai^land y ' la Sociedad
Rezok y 'CompafiLa:

Considerando que no puede aceptarse 
k  proposición de Rezóla y Q)mpañía, que 
al no obligarse a los plazos mínimos y
máximos del suministro, no debió adm itir
se CU' el concurso, porque no cumplía los 
condiciones exigidas:

Considerando que :k proposición de la 
Comipanja general de asfaltos y portland 
Asland se ajusta en un todo a las con
diciones del concurso y asimismo que los 
precios están en armonía con ios vigentes 
en el mercado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a biein 
disponer se adjudique el concurso celebra
do a k  Compañía general de asfaltos y 
portknd Asland, de Barcelona, al precio 
de 115 pesetas la tonelada de cemento 
puesta sobre vagón en Lécera, debiendo 
abonarse 1,50 pesetas por cada saco-envase 
no devuelto en estado utilizable y con 
arreglo a las deniávS condiciomcs que rigen 
en este concurso.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su co- 
nocimiento, el de la Junta de obras, el de 
Io¡s íproponeiijtes y Notario autorizante del 
actp y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de. Junio de 1919.—El Director 
general, L. S. Cuervo. '
Señor Ingeniero Jefe ^  ¡k División hi

dráulica deí Blbro.

í t m m ^ í m r m á  “^álfica  E xcebior” 6, T^!o?no 1343.


